
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2657

QUILLÓN, viernes 14 noviembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3331

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-451

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-920

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES):AUTOMOTORA COMEROÍAL COSTABAL Y ECHENIQUE S.A

7

3.OÍÍ RUT:91.139.000-0

LA SUMA DE $:162.339
Y SON¡CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 1250961 POR $ 162.339.- DE AUTOMOTORA COMERCIAL COSTABAL Y
ECHENIQUE S.A POR SERVICIO DE MANTENCIÓN 30.000 KMS . AUTOMÓVIL MUNICIPAL PPU. FWGB-1
SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 96, ORDEN DE COMPRA N° 4352-451-SE14 , DECRETO ALCALDI

N° 3060, DE FECHA 08 DE OCTUBRE 2014 QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO, SE ADJUNTA ^
CERTIFICADO N° 74, FIRMADO POR CARLOS HERNÁNDEZ AGUILAR, ENCARGADO DE MAQUINARIA

V

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152206002012 110112 Mant. Y Rep. FWGB-18 CHEVI

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
162.339

HABER

162.339

UT DCTO.
91139000-0 F-1250961

91139000-0 C-

TOTALES : 162.339 162.339


